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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑIA “CODICRES COMPAÑIA 

DISTRIBUIDORA CRESPO CIA. LTDA.” 

1 - CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica referida se otorgo el 

20 de Diciembre de 1993, ante el señor Notario Publico Segundo del cantón Cuenca, 

doctor Rubén Vintmilla B, ha sido aprobada por el señor intendente de Com- 
pañras de Cuenca, doctor Cesar Toral Vazquez mediante Resolucion N* 99-32-1332 

de 30 de Diciembre de 1993 

2- OTORGANTES - Comparecen al otorgamiento de la escritura publica rela- 

cionada, los señores 
Nomina E Civa  Nacenalidad Domaciba. 

Juan Custobal Crespo O casado Ecuatoriana Cuenca 
Diego Crespo Cordero casado Ecuatoriana Cuenca 

Felipe Garcia Estrella casado  Ecualonana Cuenca 

3 - DENOMINACION Y PLAZO - La compañra se denormna "'CODICRES COM- 
PAÑIA DISTRIBUIDORA CRESPO CIA LTDA ", y tiene un plazo de duracion 
de VEINTE Y CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de la escritura 
de constitución en el Registro Mercantil 

4 - DOMICILIO - El domiciuo de la compañia es la cuudad de Cuenca canton Cuenca 
provincia del Azuay 

$5 - OBJETO SOCIAL - "La compañia tiene por objeto dedicarse a la distribuc.an 

comercializacion y venta de metales que se hallen comprendidos deniro del libre 
comercio, asi como tambien la comercialrzacion, venta y distribucion de todo tipo 
de materiales para la construcción, electrodomesticos para el hogar y artefactos 
complementanos para vivienda. incluyendo tambien dentro de la comercializa: 
cion herramientas y motores para la industria en general comprendidos dentro 

del libre comercio y cuya negociación no este prohibida por la Ley para personas 
jundicas de derecho privado, como la que aquí se constituye Para cumplir con 

los objetivos arrba señalados, tendra la facultad de imporlar y exportar los me 

talos y demas articulos aqui señalados, sujetandose a las leyes ecuatorianas vr 

gentes Asi podra perfeccionar todo acto o contrato de comercio y o de distri- 

bución, de importación y exporlacion sin violar y acalando las disposiciones le- 
geles del Ecuador, todo esto, siempre y cuando los mismos guarden relación 
con los fines que la compañra persigue, la compañra esta facultada ademas para 

adquirir bienes muebles o inmuebles, para asociarse con otras compañías así 

como tambien subcontratar y dar subcontratos, además, prewo contrato podrá 

obtener ¡a representación de otras compañias actuando de acuerdo a las est- 

pulaciones establecidas” 

8 - CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañia es el de DOS MILLONES 

CIENTO VEINTE MIL SUCRES, dividido en dos mil ciento vente participaciones 
de UN MIL SUCRES cada una 

7 - INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL + El capital social se encuentra inte- 
gramente suscrito y pagado en su totabdad en especies Los socios que realizan 
su aporte en especies son los que constan en el segundo numeral de este extracto 

8.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL - La compañia se gobierna 
por la Junta General de Socios y se adminstra por el Presidente y por el Ge- 

rente. Ejerce ta representación legai, judicial y extrajudicial el Gerente 

Cuenca, Dictambre 30 de 1993 

Dr. Juen Andrade Corral 
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